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¿Existe alguna ley o recomendación que regule el uso de suelo para aminorar 
los impactos de infiltración de las montañas? La mayoría de las poblaciones 
hacen uso de suelo en las montañas o cerros. Alejandro de Jesús Rodríguez. 

Específicamente la existencia de una ley o norma para aminorar los impactos de 
infiltración no tengo conocimiento, sin embargo, existe la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, SEDATU, institución que planificar, 
coordinar, administrar, generar y ejecutar las políticas públicas de ordenamiento 
territorial, asegurar una vivienda adecuada, un desarrollo urbano y rural, así como 
otorgar certeza jurídica a los núcleos agrarios; buscando mejorar la calidad de la 
vida de las y los mexicanos, prevenir los asentamientos en zonas de riesgo y 
coadyuvar en caso de fenómenos naturales para la atención inmediata… busca 
promover el ordenamiento y la planeación territorial… como articulador del uso 
eficiente del suelo. 

También existe la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. Dicha ley específica que corresponde a los 
municipios regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y destinos de 
áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los centros de población que 
se encuentren dentro del municipio. 

¿Qué está haciendo el CENAPRED con los municipios para la prevención de 
desastres de inundación? Oziel Manzanera. 

El CENAPRED funge como apoyo técnico para Protección Civil, en la 
Subdirección de Riesgos por Inundación se generan proyectos para la reducción 
del riesgo por inundación, éstos van desde la generación de estadística y registro 
de eventos, como lo es el Catálogo de Inundaciones, análisis de escenarios por 
inundación generados por infraestructura hidráulica como las presas (proyecto 
realizado en 2019). Por otra parte, muchas de nuestras actividades son apoyar al 
Sistema Nacional de Protección Civil, como impartición de pláticas, cursos, 
talleres, asesoramiento y revisión de atlas municipales, emisión de notas 
informativas y técnicas. También, se brinda seguimiento a los proyectos 
FOPREDEN. 
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¿Hay proyectos de integrar y mantener actualizada la información de los 
planos o atlas de riesgos de inundación de los 3 niveles de gobierno? Oziel 
Manzanera. 

A nivel federal se tiene el Atlas Nacional de Riesgos por Inundación (ANRI), el cual 
integra los escenarios de peligro por inundación realizados por la Comisión 
Nacional de Agua (CONAGUA) y los elaborados por la Subdirección de Riesgos 
por Inundación del CENAPRED, éstos se tienen públicos en el ANRI dentro del 
Atlas Nacional de Riesgos (ANR). Por otra parte, se cuenta con los atlas estatales 
y municipales de riesgos que analizan los escenarios o la susceptibilidad por 
inundación existentes en la entidad, municipio o alcaldía, los resultados también 
son integrados en el ANR. 

¿Históricamente se ha urbanizado en cuencas por error o desconocimiento? 
José Gerardo Saldívar Mendoza. 

De forma general, todas las actividades humanas (tanto de agricultura, 
ganadería, asentamientos urbanos, industria, etc.) se llevan a cabo dentro de una 
cuenca, lo que es indeseable es el mal manejo de está, realizando cambios que 
lleven a problemáticas como inundaciones. Otro factor son los asentamientos en 
lugares inadecuados como lo son las llanuras de inundación o cercanos a cauces 
de ríos y arroyos, en lo personal asocio lo anterior al deseo de las personas de 
tener una fuente cercana de agua, desafortunadamente no se considera la 
existencia del peligro de inundación. También, el proceso crecimiento urbano es 
inevitable pero este debe ser ordenado de acuerdo con los planes de desarrollo 
urbano. 


